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anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PSESIOESCIA BEL COKSEJO BE MISBIEOS.

S. iH, la Reina nuestra Señora 
ÍQ- R. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su imper-* 
^ote salud.

El dia 1.° de Julio á la hora desig
nada se presentí) á S. M. la comisión 
nombrada por el Senado para felicitar 
á la Reina nuestra Señora con el plau
sible motivo del nacimiento de su au
gusta hija la Serma. Sra. Infanta Doña 
María del Pilar Berenguela.

El Presidente del Senado tuvo la 
lloara de dirigir á S, M. el siguiente 
discurso;

«SEÑORA: Cuando la divina Provi
dencia ha concedido á V. M. la dicha 
de ver aumentada su Régia sucesión 
con el nacimiento de una nueva Infan
ta, cumple al Senado felicitar á V. M. 
y á su augusto Esposo por tan fausto 
acontecimiento.

La nación toda lo ha celebrado con 
Júbilo, porque aumenta la ventura de 
sus Reyes, en cuya dinastía ve la conso
lidación de sus instituciones, el progre- 
^*'’0 desarrollo de sus intereses morales 
y nialeriales, y una garantía segura de 
^ue podrá conservar su independencia 
7 dignidad.

El Senado, Señora, se asocia tambien 
’'espetuosamenle á la dicha que experi- 
’Rentará Y. M. de ver restablecida la 
salud de S. A. la Infanta Doña María 
de la Concepción, que tantos dias de 
cuidado ha dado á V. iM. y á su augus
to Esposo; dias que fueron de ansiedad 
pora los Senadores que, como españo
les, miran con inmenso interés la felici
dad doméstica de sus Reyes.

¡Quiera el cielo, que ton propicio se 
muestra con Y. M., olorgarle largos y 
leolurosos años de reinado, para que á 
su sombra, é inspirados en la sabiduría, 
puedan sus augustos hijos ser algún dia 
dignos imitadores de sus gloriosos ante
cesores!

Tales son. Señora, los .*enlimienlos y 
las e.speranzas del Senado, que a su 
nombre tenemos la alta honra de mani
festar á V. M., rogándole se digne aco
gerlos con su natural benevolencia.»

S. xM. se dignó contestar en estos 
términos:

«Sres. Senadores; Agradezco profun- 
damente la felicitación que me diugís 
en nombre del Senado, y los votos que 
este alto Cuerpo forma por la ventura 
de mi amado Esposo y por la mia, por 
el bien de mis hijos y el engrandeci
miento de la nación.

El Cielo, oyendo benigno nuestros 
votos, salvó á nueslra amada hija la In
fanta Doña Concepción del grave peli
gro de que se vió amenazada, y aumen
ta ahora nuestra deseada descendencia.

Nosotros la educaremos en el sonto 
respeto á la religion y á las leyes, y en 
el amor á la patria.

Su prosperidad y su gloria son los 
fines á que consogro mi tierna solicitud 
y mis incesantes cuidados.

Mis hijos corresponderán como Yo 
á los sacrificios de los pueblos, y con
fundirán su vida con la existencia de la 
nación, de cuyos destinos jamás sepa
raremos los nuestros.

Dios, que nos concede tantas prospe
ridades, hará que imiten las virtudes y 
renueven los grandes hechos de los es
clarecidos Príncipe.s que nos precedie
ron, y que eleven la Monarquía al gra
do de poder y gloria de que es tan 
digna »

Antes de retirarse los Sres. Senado
res que componían la comisión, tuvieron 
la honra de besar la Real mano.

En seguida S. M. la Reina se dignó 
recibir á la comisión del Congreso de 
Diputados que había de felicitaría con 
igual motivo.

El Presidente del Congreso tuvo la 
honra de pronunciar el discurso que 
sigue:

«Señora: El Congreso de los Diputa
dos cumple con un grato deber viniendo 
á ofrecer á Y. M. la felicitación mas 
cumplida con motivo de su feliz alum
bramiento.

Y si lo ha hecho siempre con la leal- 
(«d propia de españolea, al yer uwa 

nueva prenda de union en el Régie al
cázar y un eslabón mas en la sucesión á 
la Corona, con mas efusión lo verifica 
en la ocasión presente, pues no parece 
sino que la divina Providencia se ha 
apresurado á borrar la impresión que 
un duro amago habia dejado en el co
razón de la madre y de la Reina.

Todo concurre. Señora, á inspirar 
á la nación las mas halagüeñas esperan
zas al verse regida por V. M. bajo la 
égida tutelar de las leyes. Ya fué de 
buen auspicio que recibiera en la fuente 
de‘la vida el numbre de Isabel. El del 
Sermo. Sr. Príncipe de Asluiias re- 
cut'rda una série no interrumpida de 
esclarecidos Monarcas, y entre los que 
ha recibido la recien nacida infanta se 
halla el de una insigne Reina predece- 
sora de V. M., que tuvo la inefable 
dicha de dejar el cetro á quien reunió 
en su frente 1res coronas; la de Monar
ca, la de Conquistador, y la del Cieio.»

Y la Reina nuestra señora tuvo á bien 
contestar en estos términos

«Señore-s Diputados: Siempre me es 
grato oir la expresión de vuestros leales 
y afectuosos sentimientos; pero en este 
dia, el recuerdo que me hacéis de mis 
dolorosas inquietudes en las horas del 
peligro que amenazó la vida de raí 
amada hija la Infriata Doña Concepción, 
aumenta' la felicidad que el Cielo con
cede á raí querido Esposo y á Mi.

Vosotros, Señores Diputados, habéis 
participado de mis penas como ahora 
compartís mí ventura; que la union 
Íntima de los pueblos y de los Reyes 
hacen sentir á sus corazones unos mis
mos afectos.

La Infanta que el Cielo acaba de con- 
cederno-s llevará de una manera digna 
los nombres gloriosos que ha recibido 
en el bautismo.

Mi amado Esposo y Yo, consagrando 
á su educación los cuidados que prodi
gamos á nue-stros queridos hijos, graba
remos en su alma el amor á la religion 
y á la-patria, manantial perenne de ele
vados sentimientos, origen fecundo de 
las grandes acciones que inmortalizan 
nuestra historia.

Identificados conmigo , contribuid, 
Sres. Diputados, á que en ella se escri
ban nuevas y brifiautes páginas.

El Cielo propicio á nuestros votr^t 
coronará los e-'^fuerzos que hagamos poro 
acrecentar el bienestar de la nación y 
prepararía á nuevos y gloriosos destinos■ >)

Acto continuo los Sres, Diputados 
que corapouian la comisión tuvieron la 
honra de besar la Real mano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel 11,
Por la gracia de Dios y la Conslil»- 

cion tle la Monarquía española Reinado 
las Españas. A todos los que la pre 
sente vieren y entendieren, sabed; que 
las Córtes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Soledad Gómez, viuda del Comandante 
D. Ramón Maestro, y en su defecto á 
la hija legitima de ambos Doña Sacra
mento Maestro, la pension de 4.500 
reales anuales que le corresponderiau 
por la viudedad, de que carece.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y clesiáslicas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y uno. 
=Y0 LA REINA. = El Ministro de la 
Guerra, Leopoldo 0‘Donnell.

........ .■^.—————*

SniSTERIO BE CÍUCIA Y JDSTICU.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que rae ha expuesto mi Ministro 
de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el Consejo de’Ministros, sobre la nece
sidad de dictar reglas acerca de las li
cencias, separación, suspensión, trasla
ción y derechos pasivos de los registra
dores de la propiedad.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los registradores ten

drán el carácter de empleados públicos
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para todos los efectos legales, pero con 
sujeción á las disposiciones de este Real 
decreto.

Art. 2.® Los registradores podrán 
pedir licencia para no asistir á la ofici
na de! registro por causa de enferme
dad ó por algún motivo grave que les 
obligue à ausentarse temporalmente del 
pueblo de su residencia.

Aft 3.° Las solicitudes de licencia 
se dirigifán al Regente por conducto 
de! .Juez de prinfiera instancia.

Si se pidiere la licencia por cansa 
de enfermedad, acompañará á la soli
citud una certiñcacion de facuítativo 
que la justifique.

z\rt 4.“ El Juez, al dar curso, á la 
solicitud de licencia, informará lo que 
se le ofreciere acerca de los motivos en 
que se funde, y de si podrá afectar al 
buen desempeño del servicio la ausencia 
del registrador. Antes de dar el Juez 
dicho informe, averiguará si el sustituto 
nombrado puede reemplazar al regis
trador.

Art 5.° Los Regentes, antes de 
conceder ó negar las licencias que se 
soliciten podrán, si lo creyeren conye- 
nicutc, pedir mas informes y noticias 
sobr e la exactitud de los hechos alegados 
para solicitarías.

Art. 6.® Las licencias que se pidan 
por otra causa (jue la de enfermedad, y 
las prórcgas de licencia en todo caso, no 
se concederán por los Rugentes sin con- 
sultiir préviamente á Ia Dirección con 
remisión del expediente.

Al t 7. Los Regentes darán cuenta 
<^ la Dirección de las licencias que otor
guen á los registradores, expresando 
las causas que bes motiven, y de las que 
nieguen, con igual expresión dei funda
mento de su negativa.

En el expediente de cada registrador 
•se anotarán las licencias que pidan ó se 
le.s concedan.

Alt. 8.® El sustitutoque reemplace 
«1 registrador durante su ausencia ó 
enfermedad no tendrá derecho á otra 
retribución que la que con el mismo y 
de .su cuenta hubiere concertado. "

Ail.9. Si ai pedir licencia un re- 
gistrador no estuviere en aptitud de 
rcemplazarle el sustituto' nombrado, lo 
expresará así el Juez en su informe, y 
el Regente suspenderá su resolución 
hasta que haya aprobado el nombra- 
iniento de otro sustituto.

Alt. lü. Los Regentes calificarán 
reservadamente todos los años la aptitud, 
el celo y la moralidad de los regislrado- 
ie.s de su territorio, y trasmitirán con 
igual reserva á la Dirección notas in
dividuales y separadas de dicha califi
cación.

Art 11. La Dirección llevará un 
expediente á cada registrador, en el 
cual, ademas de los antecedentes rela
tivos á su nombramiento, se consig
narán:

Primero. Las faltas que cometan y 
resulten de las actas de visita ó de las 
comunicaciones de los Regentes.

Segundo. Las reclamacionesjudicia- 
les ó gubernativas á que dé lugar su 
conducta.

Tercero. La calificación reservada 
del Regente en pliego cerrado y sellado 
por el Director.

Art. 12. Los registradores serán 
separados gubernativamente con arre
glo al art. 308 de la ley por cualquiera 
de. las causas siguientes:

1 Haber sido condenado á la in
demnización de daños y perjuicios por 
las fallas ó errores expresados en el ar
ticulo 2í3 de la ley, y no satisfacer 
su importe dentro de los 10 dias siguien
tes á la uotificacion de la sentencia eje
cutoria.

2,® Haber sido ó debido ser mul
tado disciplinariamente tres veces suce
sivas por infracciones de la ley hipote
caria ó de] reglamento general para su 
ejecución.

3 . Haber sido condenado á pena 
aflictiva ó correccional por cualquier 
delito.

4 .“ Presentarse en quiebra ó ser 
concursado. • ■

5 .® Ausentarse del lugar ó no asis
tir repetida.s veces á la oficina del re- 
gi-tro sin la licencia correspondiente.

6 .® Desobedecer con insistencia las 
órdenes de la Dirección, de los Regen
tes ó de los Jueces, relativas al desem
peño de! cargo, y dictadas dentro del 
círculo de las respectivas atribuciones.

7 .® Faltar ai respeto y subordina
ción debidos al Regente ó á lo.s supe
riores en el órden gerárquico.

8 .® incurrir en hitas de moralidad 
ó de conducta que hagan desmerecer al 
culpable en el concepto público.

/»rt. 13. Las faltas enumeradas en 
él artículo anterior se harán constar 
por el Regente en el expediente que 
deberá instruir al efecto por los medios 
que juzgue bastantes para justificarías 
según Ia crítica racional.

i-i intere.sado será oido en este ex
pediente por escrito ó de palabra, con
signándose en este último caso por es
crito las esplicaciones que diere.

Alt. 14. El Regente en vista dej 
expediente instruido, propondrá la se
paración, si procediere , remitiéndulo á 
la Dirección.

Si en su concepto no hubiere mo
tivo bastante para la separación, re
mitirá también el expediente á la Di
rección, manifestando su parecer.

Art. 13, Cualquiera que sea la 
propuesta did Regente podrá la Direc
ción, si lo creyere necesario, ampliar 
la instrucción del expediente de sepa
ración, mandando traer nuevas prue
bas. pidiendo mas informes, ó volviendo 
á oir al interesado.

Art. 16. La Dirección propondrá 
la separación del registrador si creyere 
legítima y proba.-la la causa.

De la resolución que recayere no se 
dar;i recurso alguno.

Art. 17. La Dirección acordará la 
suspeu.sion de los registradores:

Primero. Cuando habiéndola debido 
decretar el Regente, según la ley ó el 
reglamento, no lo hubiere hecho.

Segundo, Cuando el registrador fue
re encausado por cualquiera delito.

Tercero. Cuando admitida contra 
é! una demanda civil por faltas come
tidas en el ejercicio de su cargo, y de
cretada una anotación preventiva sobre 
sus bienes, con arregla al artículo 328 
de la ley, no pudiere esta tener efecto, 

ni el asegurar por otro medio las resul
tas del juicio.

Cuarto. Cuando incurriere en cual
quier responsabilidad pecuniaria que no 
alcanzare á cubrir la fianza, ni fuere 
satisfyeha en el término de 10 dias

Aft. 18. El registrador susp.endído 
no tendrá derecho á percibir honara- 
rios mientras dure la suspension; perp 
si alzada esta volviese ai desem-peño de 
su cargo, el interino que le haya reem
plazado le abonará la cuarta parte de 
los productos que hubiere percibido du
rante la interinidad, deduciendo prévia
mente de la totalidad de ellos el importe 
de los gastos que en el mismo tiempo 
hubiere ocasionado el regi.stro.

Art. 19. Todos los gastos que oca 
sione el registro durante la suspension 
del registrador propietario, serán de 
cuenta del interino que le reemplace, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art 20. El registrador interino po
drá, si lo juzga indispensable, valerse de 
otros auxiliares y dependientes que los 
nombrado!? por el propietario; pero no 
podrá invertir en su retribución mayor 
cantidad que la destinada á este objeto 
por su antecesor sin obtener para ello 
del Regente una autorización especial.

Art. 25. Los registradores no po
drán ser trasladados á otros registros 
de clase igual sino por motivos de con
veniencia pública, que se harán constar 
en expediente, y prévia audiencia de la 
Sección de Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado.

Art 22. El registrador separado 
con arreglo al art. 308 de la ley no 
tendrá derecho al abono dei tiempo que 
hubiere servido en esta carrera para el 
efecto de adquirir derechos pasivos de 
cesantía ó de jubilación, ó de mejorar 
los que anteriormente hubiere adqui
rido. Esta regla será también aplicable 
al regi'^tiador que voluntariamente re
nunciare su cargo.

Art. 23. El registrador que cesare 
en el desempeño de su cargo por refor
ma ó supresión del registro, y no fuere 
inmediatamente colocado en otro igual 
ó superior clase, será considerado c.r. e- 
dente, y podrá clasificarse como cesante, 
abonándole para este efecto el tiempo 
que hubiere servido el registro.

Si computado dicho tiempo tuviere 
derecho á haber de cesantía con arreglo 
á 1a legislación general de clases pasivas, 
disfrutará el que le corresponda según 
sus años de servicio y e.l sueldo regula
dor que haya disfrutado.

Art. 24. En el caso del artículo 
anterior el sueldo regulador del haber 
por cesantía de los registradores que 
no hubieren disfrutado otro mas creci
do, será para los que hubieren desem
peñado regi.stros de primera ó segunda 
clasp el sueldo de Juez de término: pa
ra los que los hayan servido de tercera 
clase el de Juez de ascenso; y para, lo.s 
que los hayan desempeñado de cuarta 
clase, el de Juez de entrada.

Art. 23. El registrador excedente 
que f'iere destinado á otro registro de 
igual ó superior categoría, y lo renun
ciare, perderá el abono que .se le hu
biere hecho del tiempo servido en ést.i 
carrera,- déjaníjo' de 'percibir éí Haber

Ó aumento de haber pasivo que por 
consecuencia del mismo abono disfru
tare.

Art. 26. Los registradores podrán 
ser jubilados:

Primero. Cuando cumplieren 60 
años de edad.

Segundo. Cuando per enfermedad 
se imposibilitaren para continuar des
empeñando su cargo.

Tambien serán necesariamente jubi
lados cuando cumplieren 70 años de 
edad.

Att. 27. La imposibilidad por en
fermedad se acreditará con certificación 
de los seis facultativos de la capital de 
la provincia que paguen mayor cuota 
de subsidio por el ejer-cicio de su pro
fusion, elegidos por el Regente de la 
Audiencia,

Si la enfermedad no permitiera al 
registrador trasladarse á la capital de la 
provincia para ser reconocido en ella, 
podrá serlo por uno ó dos facultativos 
del pueblo en que resida, nombrados 
para esto efecto por el Regente, los 
cuales certificarán á la vez de la inca
pacidad de! interesado para trasladarse 
á la capital, expresando circunstancia
damente la causa de ella.

Art. 28. El que pretenda ser jubi
lado por causa de edad, dirigirá su so
licitud al Gobierno por conducto del 
Juez del partido, el Regente y la Direc
ción, acompañada de la fé de bautismo, 
legalizada debidamente.

EI Juez y el Regento informarán lo 
que se les ofrezca acerca de dicha soli
citud, del documento presentado en su 
apoyo, y de la incapacidad del registra
dor para continuar desempeñando su 
cargo.

Art. 29. El que solicite su jubila
ción por causa de enfermedad pedirá 
primero al Regente que nombre los fa-. 
eultalivos que hayan de reconocerle, 
siendo de su cuenta los gastos que esta 
diligencia ocasione.

Verificado el reconocimiento y expe
dida de él la correspomlientc certifica
ción, pedirá la jubilación en la forma 
expresada en el artículo anterior.

Art. 30. El Juez, al informar la 
solicitud de jubilación, manifestará si 
por la enfermedad alegada juzga impo
sibilitado al registrador para continuar 
desempeñando su cargo.

Art. 31. El Regente, antes de ex
tender su informe, podrá mandar que 
el interesado vuelva á ser reconocido 
por los mismos ó por otros facultativos, 
y en todo caso manifestará su parecer 
sobre la imposibilidad alegada.

Art. 32. La Direceibn apreciando 
la exactitud de las causas alegadas, y 
calificando la aptitud del registrador, 
propondrá que se conceda ó que sá 
niegue la jubilación pretendida.

El Gobierno acordará lo uno ó lo otro, 
teniendo cu cuenta las mismas circui>8" 
tancias.

Art. 33. La clasificación de jubila" 
cion se hará por ja Junta de Clases pa
sivas con arreglo á la legislación gene
ral que rija en la materia, abonando al 
registrador el tiempo que haya servido 
en esta carrera, y’señaláodole su haber 
según la reghEestablécida para los ce
santes en el art. 24.
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' Art. 34. “Si cesaré la enfermedad 
qnehubiere dado causa à la jubilación, 
el Regente lo hará constar así, y que
dará el jubilado en la situación de ex
cedente por supresión ó por reforma.

Art. 33. El jubilado por enfermedad 
que, despues de serio, obtuviere algún 
cargo público ó particular, retribuido ó 
gratuito, ó continuare desempeñando 
otro que ya tuviere, quedará en la si
tuación de excedente por renuncia, si 
sg acredilare que el.nuevo cargo no exige 
num os aptitud que el buen desempeño 
del registro. . .

Art. 36. Los .Fiscales de las Au
diencias, luego que por cualquier con
ducto tuvieron noticia de haber cesado 
la causa en cuya virtud se haya conce
dido la jubilación á algún registrador, 
pedirán al Regente que se instruya ex
pediente gubernativo en averiguación 
del htjeho. El Regente lo hará asi; y 
despues de oír al interesado, y aun de 
admitirle la prueba que ofreciere en su 
defensa, dará conocimiento de todo á la 
Dirección con remisión del expediente. 
La Dirección en su vista propondrá lo 
que proceda y el Gobierno dictará la 
resolneion que corresponda. Si esta 
fuere la de dejar sin efecto la jubilación, 
se comunicará inmediatamente á la Junta 
(le Clases pasivas para su cumplimiento.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y uno, 
= Está rubricado de la Real mano.~El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrete

MINISTERIO DE MARINA,

Dirección de matrícu'as.

Exemo. Sr.: Enterada la Reina (qne 
Dios guarde) delà carta de V. E. nú
mero 815 de 18 de Abril último, en 
que consulta el número de Pilotos que 
deben llevar los buques mercantes, se- ¡ 
gun su porte y puntos á que se dirijan j 
en sus navegaciones, y oído el parecer 
de la Junta consultiva de la Armada 
acerca del particular, se ha servido re- 
íolver que por ahora y hasta tanto no 
íe publique la nueva ordenanza de ma
trículas se observen las reglas siguientesí

1 .* Que en todo buque que haya 
de hacer viaje de alta mar se embarque 
un primero ó segundo Piloto con el car
go de derrota, y un segundo ó tercero 
para auxiliarle en los trabajos, supri
miéndose este último en caso de que el 
Capitan del buque sea de la clase de Pi
lotos.

2 .a Para las navegaciones al Pacífi
co se embarcarán en cada buque dos 
primeros ó dos segundos pilotos y un 
tercero, pudiéndose suprimir uno de 
aquellos cuando en el Capitán del bu- 
<toe concurra la circunstancia de la re
gla 1.a

6<® En los buques que hayan de 
navegar en el Océano se embarcará un 
segundo ó tercer Piloto, pudiendo su- 
primirse e.n el caso de serlo el Capitan 
del buque.

, Y i.'"* No estarán obligados á llevar 
Pilotos los buques que se empleen en 
navegación de cabotaje dentro de los

límites de sus respectivoR d-epartartien- 
tos, siempre que dichos buques sean 
mandados por individuos de esta clase, 
de la de patrones ó marineros con ser
vicios en la Armada, ó que habiendo 
redimido su servicio cuenten, cuando 
menos, cuatro años de matriculación j 
dos viajes redondos á la América del 
Oeste, ó uno solo, tambien redondo, al 
Pacífico.

De Real órden lo expreso á V. E. 
para su conocimiento, contestación á 
su citada carta, y fines que son consi
guientes- Dios giiarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1861.3=
Zavála.s=Sr. Capitán general de 
riña del departamento de Cádiz.

Ma

MWERÎO DE LÀ GOBERNACION.

CORREOS.

Prorogado por cuatro meses el plazo 
concedido para la duración del servicio 
de la conducción de la correspondencia 
entre la Península y las islas de Cuba 
y Puerto-Rico, las expediciones suce
sivas saldrán de Cádiz y de la Habana 
durante la próroga, los dias que á con
tinuación se expresan:

Salida d« 
Cádiz.

Id. de 
la Habana.

Agosto. . . ,. 10 16
Setiembre. . t.*y20 6 Y '26
Octubre.. 10 16
Noviembre. . 1v 20 6 y 26
Diciembre. . 10 y 30 16
■Enero de 1862. 4

Lo que comunico á V. para que lo
ponga en conocimiento de quien corres
ponda, dando ademas á la noticia toda 
la publicidad posible. Dios guarde á 
V. muchos años. Madrid 1. de Julio 
de 1861. —Mauricio Lopez Roberts.— 
Sr. Administrador principal de Correos 
de Valladolid.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocrmiento del público. 
Valladolid 11 de Julio de 186l.=ân- 
tonio Blfinco.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil,, 
empleados de vigilancia y demás (lepen- , 
dientes de mi Autoridad, procederán á 
averiguar el paradero de Petronila Frai
le, cuyas señas se insertan , á continua
ción, la cual se hallaba en compañía de 
su hermano Manuel, vecino de Bocigas, 
de donde desaparecií) á las once del 
dia 2 del corriente mes, llevándose las 
ropas de vestir que también se espre- 
sarán; remiliéndola à mi disposición si 
fuese habida. Valladolid 10 de Julio de 
1861 SCSICáslor Ibáñez (Je Aldecoa.

Serian de la Petronila.

' Edad 31 aims, estatura regular, cara 
‘ idem, p.afíz ídem,' boca idem, ojos ne--

gros, color moreno, coja y manca de la 
pierna y mano derechas.

Ropas que llevaba.

Camisa blanca; dos minteos, uno en
carnado y otro de muletón amarillo, 
un vestido de indiana morado; pañuelo 
azul al pescuezo; otro morado con ce
nefa á la cabeza; delantal de bion azul; 
medias azules y zapatos fuertes.

Gobierno de la proi’inda de 
Valladolid.

En la tarde de ayer se ha fugado
presidio de esta capital , con el traje de 
confinado, el cabo Juan Moreno Huer
tas, coya media filiación se inserta.

En su consecuencia, encargo á los 
Señores Alcaldes de esta provincia, 
puestos de la Guardia civil, empleados 
de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la busca 
y captura del referido Huertas, remi
tiéndole si fuese habido con las seguri
dades convenientes a mi disposición. 
Valladolid 12 de Julio de 186l.=Cás- 
tor Ibáñez de Aldecoa.

Media filiación de Juan Moreno Huertas

Natural de Zaragoza, provincia de 
idem, ambulante, hijo de Francisco y 
de leresa, edad 26 años, estado solte
ro, oficio quioquillero; pelo negro, cejas 
idem, ojos castaños, nariz regular, cara 
idem, boca idem, barba poblada, color 
bueno, estatura 5 pies y una pulgada.

ANUNCIOS OEIGIALES.

HKKCIOS íHElil DS OBRAS PDBIICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de esta lecna, esta Dirección gene- 
mi ha señalado el dia 9 de Agosto pró
ximo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de conslruccion de una casa- 
portazgo en Villaester, carretera de 
Tordesillas á Zamora, bajo el tipo de 
56 054 reales 55 céntimos.

La subasta so celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante lá Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Vallado
lid ante el Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacla- 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente 
corno garantía para tornar parte en 
esta subasta, será de 2,800 reales 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su coti- 
2a.cion en la Bolsa el. dia anterior aL.

del

fijado para la subasta, debiendo acom- 
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
ferida Instrucción. . .

En el caso de que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales, se. cele
brará, únicamente entre sus autores,, 
una segunda licitación abierta endos 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, siendo la primera mejora por 
lo menos de 200 reales, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 4 de Julio de 1861..=El 
Director general de Obras públicas, 
José F- de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N-, vecino de....... .
enterado del anuncio publicado con 
fecha 4 de Julio último y de Us 
condiciones y requisitos que se exigea 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de conslruccion de una 
casa-portazgo en Villaester, carretera 
de Tordesillas á Zamora,se comprometo 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción a los es— 
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta ea 
que no se esprese determinadamente 
p cantidad, escrita en letra, por U 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)

fPecha y ^rma del proponenlt.J

j^yuntamienío Constitucional de .
Í^omeznarro. '

Debiendo proceder esta Junta pen 
cial á la confección del padrón de ri
queza que ha de servir de base á la 
contribución territorial que ha de re
partirse en este pueblo en el año de 

1862, se hace indispensable que tanto i 
los vecinos cuanto hacendados foraste
ros que posean fincas rústicas, urba-_ 
ñas ó ganadería en este término juris- ‘ 
diccional, presenten en la Secretaría, 
del municipio, en el términp de quince 
dias, á contar desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial, relacio-‘ 
nes arregladas á los modelos circula
dos por la Administración principal de 
Hacienda pública de esta provincia en 
los Boletines oficiales de 12 y 14 de Ju
nio de i860; debiendo tener entendido 
que de así no verificarlo, se formarán 
de oficio á costa de los morosos, pa- , 
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Goroeznarro 5 de Julio de 1861.= 
El Alcalde Presidente, Mariane Pinilla. 
=El Secretario, Lorenzo Gutiérrez
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Don Tomás Maroto Salado, Tuex de 

primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente hace saber: Que en 
la tercería de dominio propuesta en 
este Juïgado por Tomás de Prado, ve
cino de Cuenca, con motivo del proce* 
dimiento de apremio dirigido contra 
una casa embargada á Joaquin Mara! 
y mandada vender para hacer pago de 
Ias responsabilidades pecuniarias á que 
fué condenado en la causa que se le 
siguió por estafa de 24.000 rs. á Don 
Canuto Ramón Martínez, vecino de 
Santander, se le citó y emplazó al re
ferido Joaquín por medio de edictos 
para que compareciera á contestar di
cha demanda dentro de seis dias; y co
mo no lo haya verificado, se ha dicta
do el siguiente

Auto Por contestada la demanda, 
por lo que hace á Joaquin Mara!, se 
le declara rebelde y conlumáz, y hecha 
saber esta providencia por los mismos 
medios que lo fué la del emplazamien
to, entiéndanse las sucesivas diligencias 
con los estrados del Juzgado, El Señor 
X). Tomás Maroto Salado, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido, 
lo manda y firma en Villalón á 4 de 
Julio de 1861 .=-Maroto Salado.=Ante 
mí, Joaquín de la Riva.

Y para que conste y efectos consi
guientes, se instruye el presente edicto 
en Villalón á 10 de Julio de 1861.=: 
Tomás Maroto Salado, = Por mandado 
de S. S., Joaquín de la Riva.

El Ilustre Colegio de Abogados de 
•sta capital, en Junta general cele- 
.brada en el dia 11 del corriente, ha 
resuelto contribuir á solemnizar la pró
jima venida de SS. M.M. y AA., des
tinando la cantidad de 2.,000 reales al 
socorro de Abogados indigentes de su 
seno , como así bien al de viudas y 
huérfanos de otros Colegiales que ca
rezcan de los recursos necesarios para 
atender á su subsistencia.

En su consecuencia , para que la 
distribución de la espresada cantidad 
pueda verificarse oportunamente de la 
manera mas conveniente y acertada, la 
Junta de gobierno se ha servido dis
poner que se anuncie el acuerdo de la 
jeneral para conocimiento de las per
sonas que se consideren comprendidas 
en el mismo, á fin de que en el término 
de cinco dias presenten sus correspon
dientes solicitudes en la Secretaría de 
la corporación.

Valladolid 13 de Julio de 1861.= 
Por acuerdo de la Junta de gobierno 
Licenciado Bonifacio Mata Mazariegos, 
Secretario.

Caza del mismo Monte.

Los que quisieren arrendar la caza 
del Monte anterior, tambien podrán 
ver el pliego de condiciones, que se 
halla en Mayorga en la Escribanía de 
D. Juan Espiga, cuyas principales con
diciones, entre otras, son las siguientes:

lA Que. tornaran este arriendo con 
sujeción en un todo a las Ordenanzas 
de caza del año 1833.

2.® Que no se admitirá postura que 
no cubra el tipo de 2 000 rs. anuales.

B.** Que el arriendo se hará por 
cuatro años, que darán principio en 
1.” de Enero de 1862 y concluirán en 
31 de Diciembre de 1866.

^•* Que garantizarán el arriendo 
anticipando media anualidad en metá
lico, la cual se descontará en el último 
año del arriendo.

6-^ Que serán de su cuenta todos 
los gastos de escritura , copia, dere
chos de la Hacienda y loma de razón. 
La subasta se verificará el dia 5 de 
Agosto próximo, en el oficio de Don 
Juan Espiga, Escribano de Mayorga, 
desde la una hasta las dos de su lardo.

Mayorga 7 de Julio de 1861.=E1 
Administrador, Miguel Alonso.

Arriendo de los pastos del Mente grande 
de Mayorga.

Los 4¡ue quisieren tomar en arren
damiento los pastos del xMonle grande 
de Mayorga, de la propiedad del Ex
celentísimo Señor Duque de Osuna 
pasarán à eníerarse del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en

Arriendo de las tierras de Villanueva de 
Terrados.

Los que quisieren tornar en arren
damiento las tierras de Villanueva de 
Terrados, término de Mayorga, propias 
del Exemo. Sr. Duque de Osuna, que 
serán de 4oo á 460 cargas de tierra' 
labrantía, pasarán á enterarse del plie
go de condiciones que se halla do ma
nifiesto en la Escribanía de Mayorga,

la Escribanía de D. Juan Espiga, Es
cribano de Mayorga, cuyas principales 
condiciones para la subasta, entre 
otras, son las siguientes:

1 .* La de no admitir postura que 
no cubra el tipo, de 22.000 rs. en cada 
invernía, do las seis por que se hará 
el arriendo, que dará principio en 1 .o 
de Diciembre de 1862 y concluirá en 
25 de Abril del año de 1868.

2 .® Que será de cuenta del arren
datario el pago de toda clase de con
tribuciones que se impongan ó puedan 
imponerse á la citada finca.

3 .* Que las personas que hagan 
postura al arriendo de los pastos sean 
de garantías, por tener que hacerse el 
anticipo de media anualidad, ó en tí
tulos de la Deuda consolidada ó diferi
da del 3 por 100 español, ó garantizar 
con fincas libres y de su propiedad del 
valor de una anualidad.

4 .a La subasta se verificará el dia 
6 de Agosto del presente año, en el 
oficio del citado Escribano de .Mayor
ga , y al mismo tiempo en Madrid, 
desde las doce de su mañana hasta la 
una de la tarde, pasada la cual queda
rán rematados en el mejor postor, sin 
que tenga efecto la subasta hasta que 
no proceda la aprobación del Excelen
tísimo Señor Duque de Osuna.

Mayorga 7 de Julio de 1861. =:E1 
Administrador, Miguel Alonso.

que desempeña D. Juan Espiga, cu
yas principales condiciones, entre otras, 
son:

1 .* La de no admitir postura que 
no cubra el tipo de 600 fanegas de 
trigo anuales, bueno, seco y limpio 
de toda semilla,

2 . Que será de cuenta del colono 
el pago, de toda clase de contribu
ciones.

3 .’ Que el arriendo será por ocho 
años; dará principio en la barbechera 
de 1862 y concluirá en el año de 1870

4 .^ Que se garantizará el arriendo 
anticipando media anualidad en metá
lico, vabirando el trigo conforme esté 
su precio al otorgamiento de la escri
tura, ó bien en títulos de la Deuda 
consolidado ó diferida del 3 por iOO 
español, ó final-mente en fincas, y estas 
serán propias y libres de gravamen, y 
que cubran el valor de una anualidad.

5-* Que los gastos de la escritura, 
su copia , pago de derechos á la Ha
cienda y loma de razón serán de cuen
ta dél colono. La subasta se verificará 
el dia 5 de Agosto del presente año, 
en el oficio del enunciado Escribano en 
Mayorga, desde la hora de las once de 
su mañana hasta las doce, pasada la 
cual quedarán rematadas las tierras en 
el mejor po.stor, contando después con 
la aprobación de S. E., sin la cual no 
tendrá efecto la subasta.

Mayorga 7 de Julio de’ 1861.=EI 
Administrador, Miguel Alonso.

Arriendo de las tierras llamadas Motas 
de Mayorga.

Los que quisieren tomar en arren
damiento las tierras llamadas Molas, 
sitas en el término de Mayorga y en 
el sitio que ocupó la fortaleza ó casti
llo de la propiedad del Exemo. Señor 
Duque de Benavente, Osuna, infanta
do, &c.; cuyo terreno tendrá de 2 á 
2 y media cargas de tierra labrantía, 
pasarán á enterarse del pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
la Escribanía de Mayorga que desem
peña D. Juan Espiga, cuyas principales 
condiciones, entre otras, son:

1 .* La de no admitir postura que 
no cubra el tipo de 20 fanegas de tri
go bueno, seco y limpio de toda semi
lla, en cada año de su disfrute.

2 .® Que será de cuenta del colono 
®I P^D® de toda clase de contribu
ciones.

3 .* Que el arriendo será por ocho 
años y cuatro gozos, que darán prin
cipio en 1862 y concluirán en 1868.

4 .* Que se garantizará el arriendo 
anticipando media anualidad en metá
lico, valorando el trigo conforme esté 
su precio al otorgarñieulo de la escri
tura, ó bien en títulos de la Deuda 
consolidada ó diferida del 3 por 100 
español, o finalmente en fincas, y es
tas serán propias y libres de gravamen 
y que cubran el valor de una anua
lidad. Si el anticipo fuera en metálico 
se descontará el último año del ar
riendo.

5 .® Que los gastos do la escritura, 
su copia, pago de derechos á la Hacien
da y toma de razón , será de cuenta 

del colono. Lé subasta se verifiegré «1- 
dia 6 de Agosto próximo, en el oficia 
de D. Juan Espiga, Escribano de Ale- 
y^^rga, desde la hora de las diez de su 
mañana basta las once de la misma. 

Mayorga 7 de Julio do 1861.=E1 
Administrador, Miguel Alonso.

“~—“——o————«»

Por los testamentarios de la finada 
María Alvarez, viuda, vecina que fué 
de esta villa do Coreos, y con la inter
vención de sus herederos y prévia la 
licencia judicial, se venden en público 
remate los bienes de la pertenencia de 
aquella que á continuación se espresan;

4 .® LOTE.
Se compone de seis pedazos de Vi

ñedo, en el término de esta villa, que 
componen 2 678 cepas, y se halla re
tasado en 3.312 rs. 50 cénts.

5 .® LOTE.

Se compone de tres pedazos de vi
ñedo, con la cabida de 2.192 cepas, 
retasados en 2.837 rs.

<5.® LOTE.

Contiene dos pedazos de viñedo, en 
el mismo término, de cabida de 2.333 
cepas, retasado en 4.396 rs. 50 cénts.

FLACAS LUBANAS.
Una casa en él casco do esta villa 

y calle de la Laguna, con el núm. 25, 
con todas sus oficinas altas y bajas, 
corrales y huerto, linderos casa de la 
villa y corral de Cipriano Manuel, re
tasada en 20.000 rs.

Una bodega con su lagareta, sita en 
las de la Cuesta, linderos bodega d® 
Marlin Ceruelo y lagar de Pedro Nie
lo, retasada en 1 000 rs.

Una quinta parte de casa en el pue
blo de Quintanilla de Irigueros , qu* 
linda toda ella con casas de Sebastian 
Manuel y Felipe Roldán y la de here
deros de Francisco Manuel, tasada por 
primera vez en 1.541 rs. 75 cénts.

Por las tasaciones que van espresa— 
das, se sacan á público remale el dia 4 
de Agosto, de diez á doce de su ma
ñana, á las puertas do la Casa Consis
torial de esta villa , admitiéndose o» 
la casa proposición á toda ella ó á la 
mitad, y en el viñedo por lotes ó por 
fincas, según mas interese á la testa
mentaría; lo que se anuncia al públiv» 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia.

Corcos 9 de Julio de 1861 = Los 
testamentarios, Agustín Lopez.=Lo-, 
renzo Enriquez.«-.El curador ad litem, 
Serapio Caballero.=E! representante, 
Miguel Nuñez.=Por su mandado, Ma
nuel Ortega, Secretario.

Valladolid.—-Imprenta de Garrido, 

eaUi la Obra, núm, 7.
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